
COPIA CERIECADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE 

En la ciudad de Guayaquíl, a los 29 dias del mes de abril del dos mil diecinueve, a fas diecisiete horas, en 
el inmueble Ubicado en la Ciudadela Kennedy Norte, an el Edifició Torres del Norte, Torre "A", piso 8, se 

lleva a cado la Junta General Universal Ordinaria de la compañía ARTRANSA S.A, con lá concurrencia de 
sus accionistas: ELISA MARÍA ESTRADA FERNÁNDEZ SALVADOR, legalmente representada por el 
señor Ricardo Gabnel Echeverría Ycaza, propietaria de 1.420 acciones ordinarias y rieminativas. de un 

Dólar ue ios Estados Unidos de América cada una; y, CLAUDIA MARÍA ESTRADA FERNANDEZ 
SALVADOR, legalmente representada por el señor Ricardo Gabrisl Echeverría Ycaza propistaria de 1.420 
acciones ordinanas y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; acciones y 

accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, quien decide 

constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas de carácter universal, prescindiendo del requisito 

previo de convocaoria de conformidad con lo estableción en el Art..238 de la Ley de Compañias. Preside 

la Julia al señor Ricardo Echeverría Ycaza, y actúa como Secretaria Ad-hoc la Abogada Gabriela Chávez 
estaria de la Junta con vista del libro de acciones y accionistas dejá constancia de la 

a de le tovalidad del capital suscrito y pagado dé la compañía, con la comparecencia de sus 

accionistas y de «as acciones representadas y volos que les corresponden, El Presidente expresa que, 

como se ha estabiecioo que existe el quorum legal para la Junta y habiéndose aprobado previamente y por 

unariiaas 1 cel aración de ta misma, la declara formalmente instalada. El Presidente deja gonstancia de 

y sa 6) Comisario para que asista a la presente Junta, A “continuación, se protede'a 
rios sigulontes putos del orden del día: UNO: Conocer y resolver respecto, de los informes del 

   

      
    

    
   

Conocer y resaiwer sobre el balance anual y estado de pérdidas y ganancias cortados al 

¿2018, asl como el destino de los beneficios sociales. A confinuación, la Junta pasara - 

stos a su consideración y lego de deliberar al respecto por unanimidad resolvió: 
oros del Presidente y del Corsario de la Compañía por el efereleio económico del 

car sus gesilones. DOS: Aprabar el balance anúal y el.estado de pérdidas y 

¿31 da diciembre de 2018, según los cuales la compañía no registra operaciones de 

For po imaber otro asunto Que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para 

vstues ñ preséme acta, la misma gue fue leída a todos los concurrentes, quienes la firrraron 

 Sedéja constancia que se ha cumplido con el artículo 36 del Reglamento de Juntas 

$ y Accionistas de Compañías publicado en ej Registro Oficial No. 371 del 10 de 
Elisa inaría Estrada Fernandez Salvador, Sr, Ricardo Gabriel Echeverría Ycaza, 

j Giaudla María Estrada Fernandez Salvador, Sr. Ricardo Gabriel Echeverría 
0 le - ¿poderado; £) Sr, Ricardo Echeverría Ycaza, en calidad de Presidente de lá Sesión;. 
e roprlbdiregí et calidad de Secretaría Adhoc de la Sasión.- : 
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